
N U M . 5 2 9 . îlernrs I de \nvirmbrc île i 8 3 9 . 

S e nwribc » «te ItaM'to, «pie 
ulr U>f> doiniagu«, witrciilrt j »icr-
lie* en h impreiil» » tibrerm <)« D» 
mm (MûtAbU. i IO i-rate* roen-
mj»I«si Ilerailo ¿ las cmu <W lo* *e-
á w w «UKcitora. -

Cn la« provincias á 12 r?al*¿ 
al mci franco (la porte. 

Lu» avisto* ó artículo« tr. remi-
tirán • lo rcilnccton frfta««* <ic 
¡Mute , tiu cují» raijauUo uu m 
recibirán. 

BE PBOYiNCIA DE ALMERIA. 

* ; ARTICULO 02? OFICIO » 

GOBIERNO POlinCO DE LA MISMA. 

Ciradw núm.° 489. 

. E2 Exento.- Sr. Secretario de Estadoy del 

Despacho de la Gobermrcíonde la Península 

co* fecha as del actual seha servido- comu-

nicarme, la.Real óiden qtte jigüe: 

- S. M- U Reina Gobernadora se ba lerviáo ái-
xigir ¿c©ijí; íeeba de ayer>.«l Sr. Presidente del 
<^se^deM¿oistros,el.Refll Decreto siguieot«. 

«ConioBéiua Rúente y Gobernador* duraa--
te la mepor edad de mi. excelsa Hija ta Reina 
DoñaIsabel U,. be tenido por conveniente ad-
mitir la dtmñio» que Don Juan Mariis Carra» 
molino Jtabeciio del cargo de Secretario de Es-
tado y def Despscbo de' la -Gobernación dé la 
Peniosoia, quedando sumamente satisfecha '¡del' 
ceIo y U«ltad^con que J e i u dexeropeásadof.y 

-vengo «o resolver se encargue interinamente 
del referido . Mioisteriode la. Gobernación de la 

¡Península eí actual Secretario de Estadoy del 
?ii«spacho díe Gracia j r J astíci»l.> Don .Lorenzo 

Tendieislo> entendido , . d»po«i-
dr¿» lo necesario á s¿ cujnplímiento^zEktá ra-

;lineado<le.lajieál mano „ - ' * 
. De Real orden lo traslado á V. S.para su in-
teligencia y efecto* correspondientes. 

; X se inserta en él boletín para su publici-

dad y cf¿ctos conii^íertés:~ Almersar 5! de 

^Bctdbre-der'm^ ^G. P.1; Serafín deHtio. 

..,:• . A W . . i í ^ v -

" El Sf.Sftbsecr^íó'Hel Ministerio ta 

¿e laPeninsulacon fecha ~i%del 

actual se ha servido dirigirme la Real , orden 
siguiente. 

£n i 6 de Diciembre ie! año último *e encar-
gó i- V.t». de Real -orden , cuidare de qoe los" 
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de 
«ra "provincia ¿ ni» permitiesen residir oi estabie- i 
cersc en ellos ¿ los silvlitos pnrtognese* que o o 
probasen con docomenlM hallarse, esceptñado». 
del aiisUmiento. Y l>*l>te'ndose< reclamada por <1 
Sr. Ministró de Portugal er» esta Corte eí pañ-
taal complimiento de aqnelli disposición, s e ' 
lia servido S. M. hrfteína Gobernadora mandar, 
r - e V. S . emplee toda so autoridad y excite el 
celo de los. Aicaitfó» , Ayantamientos y vecinos 
decios pueládj'deesa provincia por' medio tlt-l 
Eatetin oScial ypsrttcoUrnxeote'a íiá de qae no ' 
cansienf8Ti la permanencia «tt m territorio d e . 
subditos portugueses qne no esten provistas de"1 

pasaportes en regí* , y detengan y entregacn á 
disposición de V. S. todo* los demás «jae cafer— 
cao dteíaqael documento; o sean reclamado» 
por las aotoridade^ de S M. F;-—- De^Ofden d« 
S.: Mícomunic»ilarpor í 1 S:. Misistro «e ía Go-
beroacioa de l» peoinsata , l o d ^ o á V. S. pa-
rausa* rnlrligeoci* y cumplifliiento . delñeoiio 
da* cnenta & eite-Minislefio «1« qaedar enterado... 

" 'Ere su- consecuencia, y eitimdo circulada -

por este Gobiernó poliíico en el BoUtin ófi-'-

ciá f ife 5 de Eñe rñ de este añ» la Real orden ' 

qáe-'sé 'ciíá; encargo de nuevo'ei los Alcaldes" 

y*-jfjTintamtcMOs'cbnstUucionates de los pue- • 

bp>í <leieiUt pnrsmcia el ntój tácncUy jr pua~* 

tual'sumplimiento de ambas: superiores dispo-

siciones ^prometiéndome' de: su 'crTtr-por ' 

per su negligencia o descuido en su, ófrscrva>i~-' 
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